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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año........................36 pesetas.
^Vimestre. , » . . 9 id.

húmero suelto 50 oéntimo».
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
60 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días da su pramulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fAWícw/o I.” del Código Civil), !

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaría de la Diputa^ 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Boletih 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios ae 
servirán previo pago.

PÁRTEOFlOiAL

?SESiDBliClJ DEL WJ0 DE lUMSTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
»11 su importante salud.

[Saeeta líei 18 de Abril de 1992.)

ioiisisiwimi
PRESlBBSeiADEUiONS&JODElflNISmS

■ IT—n —•*

BEALES DEOBETOS

De acuerdo cou Mi Coosejo de 
Ministros,

Vengo ea admitir la dimisión 
que del cargo de Gobaroador ci
vil de la provincia de Valladolid 
Me ha presentado D. Federico 
Muñoz.

Dado en Palacio, à once de Abril 
de mil novecientos veintidós,— 
ALFONSÓ.—Sl ' Presidente del 
Consejo de Ministros, José San^ 
ches Guerra,

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Vallado
lid á D. Javier Ramírez Orue, 
ex Presidente de la Diputación 
provincial de Zaragoza,

Dado en Palacio, à once de Abril 
de mil novecientos veintidós.— 
ALFONSO.—SI Presidente del 
Consejo de Ministros, José San- 
chesi Guerra.

{Caceta del 12 de ÁbrU de 1922.)

WISISTUBJ™™
NúM. 1.517.

Ayantaraiintfl coiistitiicional de tallaiolií

ANUNCIO

Con el fin de proceder á la rec
tificación del padrón de carruajes 
de lujo que ha do servir de base 
para la exacción del impuesto 
del corriente año económico, se 
hace saber que cuantas reclama
ciones sean pertinentes al caso, 
los interesados pueden hacérlas 
en la oficina de Arbitrios muni
cipales, todos los dias laborables, 
de diez á una de la mañana y 
desdo la publicación de este 
anuncio en el «Boletín 0ñeial> 
de la proviucia, hasta el 30 del 
corriente mes, bien entendido 
que pasado dicho plazo se forma
rá el padrón definitivo contra el 
que no podrá hacerse reclamación 
alguna,

Valladolid, 11 de Abril de 1922. 
—El Alcalde, Antonio Martines 
Cabezas.

NÚM. 1.531.

Castrillo de Duero.

Sa halla vacante en este Ayun
tamiento la plaza de Depositario 

• municipal, dotada con la asigna
ción de cíen pesetas, consignadas 
en presupuesto municipal, Los 
aspirantes presentarán sus soliei- 
tudes en esta Secretaría durante 
el plazo de ocho días, advirtién

dose que el que resulte agraciado 
ha de ser de la confianza del 
Ayuntamiento.

Castrillo de Duero, 13 de Abril 
de 1922.-SI Alcalde, Teófilo Cea.

Ndm. 1.525, 
Gastrobol.

Con el fin de proceder á la for
mación del reparto de Utilidades, 
para el actual año económico 
do 1922-23, se hace preciso 
que en el plazo de ocho días, 
tanto los señores de esta villa, 
como los contribuyentes foras
teros, presenten las relaciones de 
utilidades que obtengan, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues de no verifioarlo se hará la 
valuación por el líquido impo
nible en Territorial y cuota del 
Tesoro en Industrial, renta de 
casa y demás signos exteriores, 
por la Junta ó Comisión de dicho 
reparto.

Oastrobol, 10 de Abril de 
1922.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Con el propio objeto y por el 
mismo término invita el Ayun- 

1 tamiento de
1 La Union de Campos
1 Y por el término de quince 
í días los Ayuntamientos de 
¡ Mucientes
; Zaratan

NÚM. 1.511.
i Cogeces del BŒoate.
i Por renuncia voluntaria del 

que la venía desempeñando, se 
anuncia la vacante de la Secre

taría de este Ayuntamiento para 
su provision en propiedad, con el 
meldo anual de dos mil quinien
tas pesetas, según el Real decreto 
de 3 de Junio de 1921, satisfechas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes ante esta Al
caldía, ea el plazo de quince días, 
acompañadas de informes favora
bles de haber desempeñado igual 
cargo.

Cogeces del Monte, 10 de Abril 
de 1922.—El Alcalde, Faustino 
Sacristan.

Núm. 1.529.

Cogeces del Monte.
Terminados los repartimientos 

de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
municipal, para el año actual 
de 1922-23, quedan expuestos al 
público en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue- 
dén los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
entendióndose que transcurrido 
que sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Cogeces del Monte, 11 de 
Abril de 1922.-E1 Alcalde, Faus
tino Sacristan.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castrodeza
Tiedra
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NúM 1512.
Matapozuelos.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confeooion dei reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 dei 
indicado Real decreto.

Durante el plazo dé exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Matapozuelos, 11 de Abril de 
1922.—El Alcalde, Pedro Gon
zalez.

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesto en el 
Ay untamiento, de

Saelices de Mayorga

Núm. 1.627.
Moral de la Reina.

Don Francisco Cantero Docio, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de la villa de Moral 
de la Reina.

Hago saber: Que à instancia 
de la madre del mozo Amador 
del Caíto Recio, número 6, del 
reemplazo del año actual, se ins
truye expediente justificativo pa
ra probar la ausencia en ignora
do paradero, por más de diez 
años, de dos hermanos de dicho 
mozo, llamados Pedro y Alejan
dro del Caño Recio, y á los efec
tos del artículo 145 del Regla
mento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, 
se püblÍ3a el presente edicto y 
otros de igual contenido, para 
que cuantas personas tengan co
nocimiento de la existencia y 
paradero de los referidos sujetos 
se sirvan participarlo á esta Al
caldía con cuantos datos y ante
cedentes puedan aportar, á cuyo 
fin se publican las siguientes

Señas:
Pedro del Caño Recio, natural 

do Moral de la Reina, provincia 

de Valladolid, de 25 años de 
edad, profesión jornalero, con 
pelo negro, cejas al ...pelo, ojos 
negros, bajo de estatura, sin se
ñas particulares,

Alejandro del Caño Recio, na- 
tural de Villatoquite, provincia 
de Palencia, de 28 años de edad, 
con pelo, cejas y ojos negros, 
estatura regular, sin señas parti
culares. Cuyas señas de los mis
mos se contraen á la fecha en 
que se ausentaron de esta villa.

Moral de la Reina, á 12 de 
Abril de 1922.--E1 Alcalde, Fran
cisco Canterc.

Núm. 1.521.-

Quintanilla del Molar.
No habiendo comparecido el 

mozo Marino Fernandez Carme
na hijo de Valentin y Elena, nú
mero tres del sorteodel reemplazo 
actual, en las operaciones verifi
cadas en este Ayuntamiento 
apesar de haber sido citado en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y en los sitios de costumbre 
de esta localidad, sé le ha instruir 
do el correspondiente expediente 
de prófugo, con sujeción á los 
artículos 251 y 252 del Regla
mento vigente para la aplicación 
de la ley de Quintas y por su re
sultado esta Corporación, en se
sión del día 26 del actual, acordó 
declararle prófugo condeúándole 
al pago de todos los gastos que 
ocasiona su busca y captura, se
gún determina el artículo 253 
del Reglamento citado.

En tal concepto se le llama, ci
ta y emplaza para que comparez
ca ante mi autoridad á fin de ser 
remitido á disposición de la Ex
celentísima Comisión' Mixta de 
Reclutamiento, apercibióndole de 
ser tratado con todo el rigor de la 
Ley. ,

Y por lo que afecta el buen 
servicio del Estado ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófu
go ó su presentación á disposición 
do la Excelentísima Comisión 
Mixta de Reclutamiento de esta 
provincia.

Quintanilla del Molar, 28 de 
Marzo de 1922.—El Alcalde,. Ale
jo Santos.

Núm. 1.537.
San Martin de Val ve ni.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial 
y urbana de este término muni

cipal, para el actual año eco
nómico de 1922 á 1923, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Sao Martin de Valvení, 16 de 
Abril de 1922.—El Alcalde, Vi
cente Ortega.

NüM. 1 538.

San Martin de Valvení.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y en vista de hallarse desempeña
das concejilmente las plazas de 
Depositario de los fondos munici
pales y del Pósito' de esta villa, se 
anuncian para su provision en 
propiedad por el término de ocho 
dias, con el haber anual de seten
ta y cinco pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, durante los cuales 
pueden presentar sus solicitudes 
los que lo dese6n,en papel corres
pondiente, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, pues pasado di
cho plazo no se admitirá nin
guna, advirtiendo que el agra
ciado seré à satisfacción de la ma
yoría del Ayuntamiento..

San Martin de Valvení, 16 de 
Abril de 1922.—El Alcalde, Vi
cente Ortega.

Núm. 1.523. ' 

lia Seca.

Se halla vacante el cargo de 
Depositario de los fondos muni
cipales de este Ayuntamiento, 
dotado con el haber anual de cin
cuenta pesetas consignadas á tal 
fin en el presupuesto vigente; los 
aspirantes al mismo, presentarán 
sus instancias en papel corres
pondiente, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en término de 
ocho días, contados desde él en 
que el presente aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, debiendo advertír que el 
agraciado con dicha plaza, pres
tará fianza del 15 por 100 del to
tal importe del presupuesto de 
ingresos.

La Seca, 11 de Abril de 1922. 
— El Alcalde, Angel Cantala
piedra.

Núm. 1.539.

Urueña.

El día 14 del corriente y sobre 
las nueve de”la mañana fueron 
halladas por el guarda del gana
do mayor, en el pago do Humor 
nueve roses cabrías, extraviadas, 
las cuales se hallan depositadas 
en poder de Lázaro Hernández 
Leal.

La persona que acredite ser el 
dueño, se presentará ante esta 
Alcaldía para recogerías, dentro 
del plazo de quince días, previo 
abono de los gastos originados, 
pues pasado ese plazo se procede
rá á la venta de las mismas por 
esta Alcaldía.

Urueña, 15 de Abril de 1922. 
—El Alcalde, Fructuoso P. Mi
nayo.

Núm. 1.543.

Villalar de los Comuneros.

Habiendo sido declarados pró
fugos los mozos, Antonio Rodrí
guez Santiago, Gervasio Higuera 
de San José, Benito Gutiérrez 
Hernández, Julian Rico Vidal,. 
Federico Castro Gonzalez, Ger
man Diez Gamazo y Teodoro Ma
teo Esteban, números 1, 3, 4, 5, 
8, 9 y 10 del reemplazo actual, 
se les cita, llama y emplaza, pa
ra que con toda urgencia se pre
senten ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento. Al propio tiempo 
ruego y encargo á todas las Au
toridades procedan á su busca y 
caso de ser habidos les pongan á 
mi disposición ó de la Comisión 
Mixta.

t^iUalar de los Comuneros, 16 
de Abril de 1922.—El Alcaide, 
Genaro Gutierrez.

Núm. 1.519.

Villanueva de los Caballeros.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el padrón 
del Registro fiscal de edificios y 
solares de este tórminó munici
pal para el actual año de 1922 á 
1923, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes en ellos incluidos 
y presen¿ar las reclamaoionesqua 
crean pertinentes.

Villanueva de los Caballeros, 
11 de Abril de 1922.—El Alcal
de, Alejandro Sánchez, ’
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NÚM. 1.532.

Villarmentero de Esgueva.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial, el 
de edificios y solares y la Matri
cula de la contribución indus
trial de este término municipal, 
para el actual 5iño de 1922 á 1923, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales pueden los 
contribuyentes comprendidos en 
ellos, formular las reclamaciones 
que consideren justas, enten- 
dióndose que transcurrido que 
sea dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten,

Villarmentero, 12 de Abril de 
1922.—El Alcalde, Segismundo 
Ruiz.

NúM.1.547.

Zaratan.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de pre8Ídir,;en sesión del 8 
del actual, tiene acordado proce
der en su día al arriendo de las 
parcelas de las eras para el des
grane de mieses en la próxima 
recolección. Y se hace público es
te acuerdo á los efectos de la Ins- 
|ruocion de 24 de Enero de 1905.

Zaratan, 15 de Abril de 1922.
—El Alcaide, Ildefonso Valentín.

MISTUCB BS HlCli
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.516.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Doy fe: Que en los autos eje
cutivos que se expresarán , segui
dos en este Juzgado y á mi tes
timonio, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados á la letra 
dicen así:

^Encabexsamiento.—-Sentencia.
—En la ciudad de Valladolid, á 
catorce de Marzo de mil nove
cientos veintidós, el señor don 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de ¡a Plaza de esta Ciu
dad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes; de la una,

la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, compa- 
rezca en este Juzgado instructor r
ó se constituya eu la Carcel delsenlada por el Procurador don j ó se constituya en la Carcel deí 

José María Stampa, bajo la di- j partido, con el fin de notifioarle j 
receion del Letrado don Cesáreo | el auto de prisión contra él dio- j 
M. Aguirre,y de la otra, como de- 1 tado. en causa número 105 de .j tado, en causa número 

j 1921, sobre hurto, bajo apercibí 
1 miento en otro caso de ser decía'
j rado rebelde y de pararle el per- 
| juicio á que hubiere lugar.
’ Al propio tiempo ruego y en- 
1 cargo á todas las autoridades y 
1 agentes de la policía judicial pro-

¡como demandante, la Sociedad 
mercantil «Mateo Lozano é hijo», 
domiciliada en esta Plaza, repre-

mandado, don Lorenzo Pamplie
ga Martínez, comerciante y ve
cino de Burgos y por su no com
parecencia Jos estrados del Juz
gado, sobre pago do pesetas.

Parte dispoaitiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados en estos autos, y con 
su importe pago á la Sociedad 
demandante «Mateo Lozano ó 
hijo» de la cantidad de tres mil 
trescientas cincuenta pesetas con 
quince céntimos por principal, 
intereses y gastos de protesto, 
costas causadas y que se causen 
hasta el efectivo pago, y en las 
que expresamente condeno á di
cho demandado.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía del mismo, además 
de noti4carse en estrados, se pd- 
blicará en la forma que deter
mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de En- j 
juiciamiento civil, á ho ser que « 
se solicite su notificación perso» 
nal, lo pronuncio mando y firmo. 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón.

La referida sentencia se publi
có en el mismo día de su fecha.»

Lo relacionado es cierto y lo 
escrito concuerda á la letra con 
su original de que doy fe y á que 
me remito. Para que conste,cum
pliendo lo mandado, y á fin de 
que se publique, á los efectos le- j 
gales, en el «Boletín Oficial» de l 
la provincia, expido y firmo la 1 
presente en Valladolid, á dieoi- 1 
seis de Marzo de mil novecientos j 
veintidós.—Ante mí. Licenciado 1
Pedro del Río.

55

Don

NúM. 1.499.

BILBAO

Mariano Escalada Hernan-
dez. Juez de instrucción de 
Bilbao y so partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Tomás Cantalapiedra 
Manrique, de diez y ocho años 
de edad, hijo de Auspicio y de 
Ezequiela, de estado casado, na
tural de La Seca, de profesión 
jornalero, vecino de Bilbao y cu- dos años do edad, su estatura un 
yo actual paradero se ignora, metro seiscientos setenta mili- 
para que dentro de diez días, metros, color sano, pelo negro, 
contados desde el siguiente al de : cejas al pelo, ojos pardos, nariz,

¡

eedan à la busca, captura y con
duc ñon del referido sujeto si fue* j 
re habido, á la expresada Carcel, ! 
como comprenáido en el artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminel.

Dado en Bilbao, á cinco de 
Abril de mil novecientos veinti
dós.—Mariano Escalada.--D. S. 0., 
P. S., Isidoro Valdiráo.

NúM. 1.605.

VILLALON DE CAMPOS

OÉDULÁ DE OITA OION

El señor Juez de instrucción
del Partido en resolución de esta bustible para las fuerzas del Ejér- 
fecha dictada en cumplimiento ! cito estantes y transeúntes en
de orden de la Audiencia provin- 
ci»l de 
se cite 
García

Valladolid, ha acordado 
en forma á D, Ceferino 
Gómez, vecino de Mol- 
arriba, y cuyo actual págarde

radero se ignora, para que el día
primero de Mayo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, con el fin de asistir 
como testigo al juicio oral de la 
causa que se sigue contra José 
Manuel Castro García, vecino 
de Melgar de arriba, por el delito 
de disparo.

Y para que sirva de citación 
en forma y se inserte en el «Bo
letín Oficial» do la provincia ex
pido la presento cédula que fir
mo en Villalón, á 15 de Abril de 
1922.-E1 Secretario judicial, José 
Nieto. ‘

NúM.l .522.

BBQÜISITOBIÀ

Miguel Garata Calzada, hijo 
Vidal y de Lucía, natural de

| Cabezón, provincia de Vallado- 
1 lid, de estado soltero, de veínti-

regular, boca regular, barba po
blada, sin señas particulares, do
miciliado últimamente en Ma
drid.. calle de Ferraz, número 78, 
procesado por la falta grave de 
dese rcion, con motivo de faltar á 
concentración para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en término 
de treinta días, ante el Capitan 
Juez Instructor del Grupo de Ins
trucción de Artillería, don Pedro 
González de Castejón y Chacón, 
residente en el Campamento de 
Carabanchel, bajo apercibimiento 
que de no efeotuarlo será decla
rado rebelde.

Campamento, á 10 de Abril de 
1922.—El Capitan Juez Instruc
tor, Pedro G. de Castejón.

NúM. 1.533.
El Jefe administrativo militar 

de la plaza y provincia de 
Valladolid.

Hace saber: Que debiendo de 
1 oontratarseipreeio8fijo8,portiem- 
! po de dos años y tres meses más si 

así conviniese al Estado, el ser
vicio de acuartelamiento y com- 

la plaza de Medina del Campo, 
según lo dispone la Real orden 
comunioadá de 13 de Marzo del 
año actual, se hace público por 
medio del presente anuncio y se 
convoca á la subasta local que 
para tal fin se celebrará en la 
Casa Consistorial de Medina del 

i Cámpo, á las once del día 18 del 
próximo mes de Mayo, ante el 
Tribunal competente y con arre
glo á las prescripciones del vi
gente Reglamento de contrata
ción administrativa del Ramo de 
Guerra, de la Ley de protección 
á la industria nacional y demás 
disposiciones Complementarias.

Los pliegos de condiciones y 
precios límites que han de regir 

; en la subasta, así como el cálculo 
I del suministro aproximado du

rante cada año estarán dé mani
fiesto todos los días no feriados, 
fiesde las diez á las trece, en la» 
oficinas de esta Jefatura Admi- 

1 uistrativa, sita en los locales del 
| exconvento de San Agustín de 
1 esta Capital.
1 La fianza provisional que ha 
| de oonstituirse para tornar parte 
1 en la subasta será la de mil oien- 
| to ochenta y una pesetas veinti- 
1 dos céntimos, haciendo'Constar 
í en el resguaixio, que hasidocons- 

tituída para tal objeto.
? Los precios límites que regi

rán en la misma son:
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Por cada cama de Suboficial ó 
Sargento que suministre, coa 
utensilio de dormitorio, al mes 
ó fraocioQ de éste, una peseta 
veinticinco céntimos.

Por cada cama de tropa que 
id. id. ai id ó fracción de id., 
una peseta diez céntimos.

Por cada juego de utensilios, 
tanto de guardia como de cuar
tel, que id. id., al id. ó id., cua
renta céntimos de peseta.

Por cada kilogramo de carbón 
de encina que suministra, vein
titrés céntimos de peseta.

Por cada id. de carbón de cok 
que id., doce céntimos de id.

Por cada id de hulla que id., 
once céntimos de id.

Por cada kilogramo de lefia 
que suministre, seis céntimos do 
peseta.

Por cada litro de petróleo que 
id., una peseta treinta y cinco 
céntimos.

Valladolid, 15 de Abril de 1922.
—Fernando Pastrana.

Modulo de proposición,

Don..., vecino de..., con cédu
la personal de..,, clase, núm..., 
que se acompafia, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
y de precios límites para contra
tar el servicio de acuartelamien
to durante dos afios, prorrogables 
por tres meses más, si conviniese 
al Estado, se compromete à veri
ficar el suministro de camas de 
Suboficiales y Sargentos de tro
pa y juegos de utensilios de 
cuartel y de guardia y combus
tible á las fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en Medi
na del Campo, con sujeoioa á los 
pliegos de condiciones, á los pre
cios siguientes.

Por cada cama de Suboficial ó 
Sargento que suministre, con 
utensilio de dormitorio, al mes ó 
fracción de éste (tantas pesetas 
y tantos céntimos, en letra).

Por cada id. de tropa que id, 
id. al (id. id).

Por cada juego de utensilio, 
tanto de cuartel como de guar
dia, que id. id. (id. id).

Por cada kilogramo de carbón 
vegetal que id. id. (id. id).

Por cada id. de id. de cok que 
id. id. (id. id.).

Por cada id. de hulla que id. 
id. (id. id.).

Por cada id. de lefia que id. id. 
(id. id.).

Por cada litro de petróleo que 
id. id. (id. id.),

Acompafia resguardo del de
pósito previo y último recibo de 1 
¡a contribución industrial quel 
satisface, según el concepto en | 
que comparece. |

(Pecha y firma del proponente) "

3 Núm 1.534.

£1 Director del Parque de In» 
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
lasJuntas técnica y económica de 
este Parque, se «íon voca por el pre
sente á concurso de postores para 
el día 5 de^Mayo de 1922, á las 
once horas, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, con objeto de 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en este 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina única, sal, lefia, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases, (Siempre que del cál
culo de necesidades que se haga 
oporlunamente resulte necesaria 
su adquisición, pues los que no 
sean precisos, se considerarán 
eliminados del concurso).

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidenciadei 
Director del Establecimiento,

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las obcínas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
solo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, y asimismo exhibirán 
los documentos justificativos que 
acrediten estar al corriente eu el 
cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación á los 
asalariados que tengan á su ser
vicio con derecho al retiro obre
ro, (Real orden 10 de Diciembre 
de 1921 «Diario oficial» número 
277).

Transcurrida media hora de 
abiertoelconourso, noseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante ^dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
ó máslgualesen precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
á la llana entre sus autores du
rante un plazo de quince minu
tos, traoscurrido el cual, si sub-

1 sistiese la igualdad decidirá el 
| sorteo y se adjudicará el servicio 
j á quien corresponda. Adjudicando 

éste provisionalmente á las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuando le ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, à contar 
desde el que se le notifique la ad
judicación definitiva dei remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término sefiaiado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid, 15 de Abril de 1922. 
—Fernando Pastrana.

Modelo de proposición.
Don..„, vecino de,..., con cédu

la personal de..... clase, que se 
acompafia y recibo do la contri
bución del último trimestre, y 
documentos á que se refiere la 
Real orden de 10 de Diciem
bre de 1921 que se cita, ente
rado del anuncio publicado con
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos' de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendecoia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece.... (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de.... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puestocon 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque do Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
pafia.

TRANVIAS DE VALLADOLID (S. A.)

JUNTA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento do lo que dispone el artículo 13 da los Estatu
tos porque se rige esta Sociedad, se convoca á junta general, que se 
celebrará el día 30 de los corrientes, á las diez y seis, en el domicilio 
social, Paseo de los Filipinos, Centrai de la Compafiía.

Tendrá por objeto examinar, discutir y aprobar la memoria, in
ventario, balance anual de la contabilidad y actos de administración 
realizados durante el ejercicio último, y oouparse de las proposicio
nes que reglamentariameate fuesen presentadas.

Tienen derecho á la asistencia, todos los que poseyendo diez ó 
más acciones las depositen, hasta el 29, en las oficinas de la Sociedad, 
ó resguardo que acredite tenerías depósitadas en Banco ó estableci
miento de crédito.

Valladolid, 18 de Abril de 1922.—El Consejero Delegado, Fran
cisco Zorrilla.—V.“ B.® El Presidente, Basilio Paraiso.

Valladolid: Imprenta y Eacaadernación del Hospicio provincial.

En garantía de esta proposi. 
eion,se acompafia talón dedepósito 
de la Caja General de Depósito 
por importe de.....pesetas corres
pondientes al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid.... de....... do 19.,,.
(Pinna del proponente.) '

«MomaiB.
NúM. 1.544

Asociaoion general de ganade
ros del Reino.

Con arreglo á lo que dispone 
el artículo 5.® del Reglamento de 
esta Corporación, se convoca á 
Junta general ordinaria para el 
día 25 del corriente, á las diez 
do la mafiana, en la casa de la 
Asociación, callo de las Huertas, 
número 30. ’

Según el artículo 6.® podrán 
concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con un afio de anticipa
ción y estén solventes de las cuo
tas que à la Asociación corres
ponden.

El artículo 17 dispone, que los 
ganaderos que so hal'en consti
tuidos en dignidad ó cargo pú
blico y las colectividades de los 
mismos, pueden enviar apodera
dos que los representen.

Las cuentas del afio que termi
na y los presupuestos para el pró
ximo, están de manifiesto todos 
los días laborables hasta el de la 
Junta, de diez i doce de la maña
na, en las oficinas de la Corpo
ración.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.
^Madrid, 15 de Abril de 1922.— 

El Secretario general. Marqués 
de la Prontera.
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